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Buenos Aires,  16 de mayo de 2019. 

 
 
Señor Decano. 
Facultad de Odontología. 
Prof. Dr. Pablo A. Rodríguez. 
 
De nuestra mayor consideración: 

Nos complace dirigirnos a Usted en cumplimiento de lo establecido 
por Resolución (CD) N° 166/2019, para poner a consideración el Acuerdo 
de Convivencia de la Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires, redactado por la Comisión nombrada a tal fin. 

La Comisión ha trabajado en un marco de pluralidad y diversidad 
de opiniones, hasta alcanzar el Acuerdo que aquí eleva para su 
consideración. 

Fruto de esas discusiones hemos consensuado también en la 
necesidad de que la Facultad de Odontología cree un espacio 
institucional para la implementación del Acuerdo de Convivencia, que 
aquí presentamos. Entendemos que ese espacio debiera centrar su 
trabajo en la identificación y resolución de eventuales problemas que 
puedan surgir entre los miembros de la comunidad universitaria, 
promoviendo condiciones de igualdad y equidad, y adoptando medidas de 
prevención, como principal método para combatir este tipo de problemas. 
Nos permitimos entonces elevar también a su consideración, nuestra 
propuesta de creación de una Comisión de Convivencia, para la cual 
hemos avanzado en la redacción de sus misiones y funciones, así como 
también,  en la base reglamentaria de su accionar. 

Entendemos que la decisión de discutir pautas de convivencia 
refleja la preocupación de la Institución por un tema sensible y de altísima 
importancia y confiamos que la implementación de este Acuerdo de 
Convivencia sea un paso superador, que repercutirá en mejores 
condiciones para todas las personas que se desempeñan en la Facultad 
de Odontología. 

Agradecemos a Usted y en su persona, al Consejo Directivo de la 
Facultad por habernos honrado con esta designación. 

Sin más, saludan a Usted atentamente. 
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Acuerdo de Convivencia Facultad de Odontología.  

Universidad de Buenos Aires. 

Considerando que la Universidad debe propiciar el bienestar de la 
comunidad universitaria,  a fin de cumplir con sus misiones y alcanzar sus 
metas; y que ese bienestar se basa en la adecuada convivencia entre 
todos sus miembros, la Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires (FOUBA) suscribe un Acuerdo de Convivencia como marco 
de referencia que optimice las relaciones armónicas entre todos sus 
miembros y, de este modo, potencie el desarrollo normal de las 
actividades académicas y asistenciales de la FOUBA. 

Artículo 1. Se declaran como fundamentos que respaldan la vida de la 
comunidad universitaria en la FOUBA los siguientes principios: 

 Libertad. 
 Igualdad de derechos. 
 Respeto a la diferencia. 
 Tolerancia ideológica. 
 Responsabilidad y honestidad intelectual. 
 Mérito individual. 
 Objetividad, imparcialidad y transparencia. 
 Relaciones solidarias. 
 Compromiso de colaboración con la Institución. 
 Defensa y cuidado del patrimonio. 
 Convivencia cívica y responsabilidad social. 

 

Artículo 2. El presente Acuerdo de Convivencia persigue los siguientes 
objetivos: 

 Impulsar prácticas y dispositivos que fomenten una convivencia 
armónica, respetuosa y pacífica entre las personas. 

 Asegurar la promoción de modos de organización institucional que 
garanticen acciones orientadas a la resolución de eventuales 
conflictos,  que alteraran una convivencia armoniosa entre los 
miembros de la comunidad FOUBA. 

 Comprender  las normas y resoluciones establecidas por los 
órganos de gobierno de la Universidad y de esta unidad 
académica,  con un sentido formativo y de construcción colectiva. 
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 Desarrollar prácticas de arbitraje y componedoras,  como 
herramientas que contribuyan a la resolución pacífica de conflictos. 

 Promover condiciones de igualdad, equidad y adoptar medidas de 
prevención, como principal método para evitar conflictos y/o 
resolverlos pacíficamente. 

 

Artículo  3. Ámbito de aplicación del Acuerdo de Convivencia. 

      Este Acuerdo rige para las relaciones laborales, educativas y 
asistenciales que se desarrollen: 

a) En el emplazamiento físico de la Facultad y sus dependencias,  o 
anexos fuera del espacio  físico de la Facultad. 

b) A través de medios de comunicación,  en el marco referido 
precedentemente. 
 

Artículo  4. Sujetos. 

Este Acuerdo involucra los comportamientos y las acciones 
llevadas a cabo por las autoridades, los docentes y no docentes - 
cualquiera sea su condición laboral-, los estudiantes -cualquiera sea su 
condición o situación académica-, el personal académico temporario o 
visitante, los terceros que presten servicios no académicos permanentes 
o temporales que se encuentren en las instalaciones edilicias de la 
Facultad de Odontología de la UBA y en otras dependencias, cumpliendo 
tareas específicas vinculadas con esta institución. 

 

Artículo 5. Es responsabilidad de las autoridades de la Facultad de 
Odontología de la Universidad de Buenos Aires arbitrar los medios para 
garantizar el cumplimiento del presente Acuerdo, así como también: 

a) Informar y difundir la vigencia del Acuerdo de Convivencia, y su 
compromiso en relación con la promoción de la convivencia 
armónica entre los distintos actores de la comunidad universitaria 
de la FOUBA. 

b) Resolver eventuales conflictos pertinentes al ámbito de la 
convivencia. 
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ANEXO 

 Artículo 1. La Comisión de Convivencia de FOUBA será el organismo 
Institucional a cargo de las siguientes funciones: 

a) Informar y difundir sus competencias, en relación con la promoción 
de la convivencia armónica entre los distintos actores de la 
comunidad universitaria FOUBA. 

b) Comunicar fehacientemente el Acuerdo de Convivencia FOUBA a 
todos los miembros de la comunidad universitaria. 

c) Prevenir conflictos que afecten a la vida de la comunidad 
universitaria en la FOUBA. 

d) Generar un ambiente de contención y confianza, para que las 
personas puedan plantear situaciones de conflicto. 

e) Poner a disposición de las personas, orientación y asistencia que 
puedan requerir. 

f) Resolver eventuales conflictos pertinentes al ámbito de la 
convivencia. 

g) Llevar estadísticas y análisis sistemáticos de las temáticas 
abordadas. 

h) Promover acciones de sensibilización, difusión e información sobre 
las problemáticas abordadas. 

 

Artículo 2. En la conformación de la Comisión de Convivencia se 
recomienda incorporar a personas con experiencia en las áreas 
académicas, administrativas, legales y asistenciales de la Facultad, y 
dejar abierto un espacio que permita convocar o incorporar a otros 
profesionales expertos. 

 

Artículo 3. Principios rectores: 

a) Contención y orientación a la/s persona/s. Recibida la consulta, 
queja o denuncia, la/s persona/s involucrada/s será/n contenida/s y 
orientada/s,  garantizando la confidencialidad durante la 
intervención. 

b) Direccionamiento o resolución de la consulta, queja o denuncia. Los 
conflictos podrán ser resueltos a través de los mecanismos de 
arbitraje o componenda que se dispongan o si se considerara  
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pertinente su redireccionamiento a otras dependencias en el 
ámbito de la Facultad de Odontología .   

c) Respeto y privacidad a la persona que efectúa una consulta, queja o 
denuncia. La persona que se contacte solicitando orientación será 
tratada con respeto, resguardando su privacidad en el ámbito en el 
que se desarrolle la consulta, debiendo ser escuchada en su 
exposición, sin menoscabo de su dignidad e intromisión en 
aspectos que resulten irrelevantes para el conocimiento de los 
hechos. En todo momento se deberá resguardar la voluntad de la 
persona,  en cuanto a las acciones que se decidan realizar,  así 
como en la confidencialidad de la información que expresamente 
manifieste y que desee mantener en reserva. En el caso de querer 
mantener reserva sobre algunos de los datos, se dará a conocer lo 
estrictamente necesario para garantizar el derecho de defensa de 
las personas señaladas,  como responsables de los hechos 
manifestados. 

d) Prevención de situaciones conflictivas. Mediante la difusión y 
campañas de formación. 

 

Artículo 4. Intervención ante consultas, quejas y/o denuncias. Autoridad 
de aplicación. 

Iniciada la consulta, queja y/o denuncia será recepcionada por la 
Comisión de Convivencia, instituida como autoridad de aplicación, que 
desarrollará las estrategias pertinentes para su abordaje. Se recomienda 
la intervención de un equipo interdisciplinario. 

 

Artículo 5. Consultas, quejas y/o denuncias. 

   Las consultas, quejas y/o denuncias dirigidas a la Comisión de 
Convivencia podrán ser realizadas por cualquier persona a la que podrían 
habérsele vulnerado los derechos que este procedimiento contempla, o 
por un tercero con conocimiento directo de los hechos. El tratamiento de 
consultas, quejas y/ o denuncias tendrá  carácter reservado, pauta que  
deberá hacerse conocer al consultante en la primera intervención. 

Para iniciar la consulta, queja o denuncia deberá completarse un 
Formulario, disponible y descargable desde la página web de la Facultad 
- como anexo, forma parte del presente documento-, y presentarse por 
Mesa de Entradas en sobre cerrado manifestando como destinataria a la  
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Comisión de Convivencia. Al recepcionarlo, el Personal de Mesa de 
Entrada deberá iniciar un trámite interno,  caratulando dicha 
documentación,   consignando sólo las iniciales del nombre y apellido del 
requirente , y remitiendo dicha información directamente a la Comisión de 
Convivencia. Asimismo se podrá solicitar entrevista a la dicha Comisión  a 
través de una casilla de correo electrónico que se abrirá oportunamente,  
con un formato especialmente diseñado para tal fin. Una vez recibido el 
trámite interno y/o solicitada la entrevista vía correo electrónico, la 
Comisión de Convivencia, deberá comunicarse con el requirente en el 
plazo de 5 (cinco) días hábiles. 

 

Artículo 6. Procedimiento. 

Modalidad. 

La Comisión de Convivencia recibirá la consulta, queja o denuncia 
por sobre cerrado,  al cuál se le dará apertura con la presencia de por lo 
menos  dos de los miembros de la Comisión. Asimismo, quien presente la 
consulta, queja o denuncia podrá solicitar una entrevista personal. La 
misma deberá llevarse a cabo en un área específica,  respetando las 
normas de privacidad e intimidad. 

 

Artículo 7. Trámite. 

 Sobre lo actuado, la Comisión de Convivencia llevará registro por 
escrito. Luego de la primera intervención, dicha Comisión podrá optar por:  

        a) Archivar el trámite en caso de la no pertinencia de la situación, 
dejando constancia fundada de la decisión tomada; 

        b) Realizar un seguimiento de la situación planteada, orientar a la/s 
persona/s sobre lo que fuera el motivo de su consulta. Si se lo 
considerara pertinente, se podrá informar al responsable del área sobre el 
motivo de la consulta, resguardando el anonimato de las personas, elevar 
un informe con las acciones de arbitraje y componenda que se lleven a 
cabo, y una vez realizadas estas acciones, consignar los compromisos a 
los que se acogen las partes;  
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              c) Elevar, ante el requerimiento de la dependencia que reciba la 
denuncia, una evaluación de la situación con sugerencias y 
recomendaciones. 

 

Artículo 8. Registro. 

La Comisión de Convivencia elaborará un registro de todas las 
actuaciones realizadas en el que consten los siguientes elementos:  

a)  Datos personales relevantes del requirente, con sus iniciales 
para asegurar su privacidad;  

b)   Descripción de la situación por la cual se consulta o denuncia:  

c)   Evaluación de la situación;  

d) Observaciones, sugerencias, mención de estrategias de 
intervención;  

e)  Tramitación que se le dará a la situación en función de las 
sugerencias realizadas. Tal documento,  además de las funciones de 
registración de datos e información de las intervenciones efectuadas, 
permitirá promover diagnósticos permanentes sobre la magnitud y 
características de las situaciones, a fin de elaborar estrategias de 
visibilización y concientización de las problemáticas informadas. 

 

Artículo 9. Seguimiento. 

La Comisión de Convivencia estará a cargo del seguimiento de las 
estrategias de resolución de la situación de conflicto,  pudiendo citar a 
todas las personas involucradas para que puedan informar acerca de los 
pasos seguidos y los resultados obtenidos. Deberá elaborarse un informe 
final que describa las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos. 

 

Artículo 10. Campaña de prevención e información. 

La Comisión de Convivencia será responsable de asegurar los 
mecanismos de difusión y de comunicación fehaciente informada  del 
Acuerdo de Convivencia a las autoridades, los docentes y nodocentes – 
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cualquier sea su condición laboral-, los estudiantes -cualquiera sea su 
condición o situación académica-, al personal académico temporario o 
visitante, a los terceros que prestan servicios no académicos 
permanentes o temporales, que se encuentren en las instalaciones 
edilicias de la Facultad de Odontología de la UBA y en otras 
dependencias, cumpliendo tareas específicas vinculadas con esta 
institución. Deberá realizar un seguimiento de los procesos previstos en el 
presente artículo. 

La Comisión de Convivencia será la encargada de difundir los objetivos 
de sus acciones y brindar sensibilización, difusión y formación sobre las 
problemáticas abordadas,  así como favorecer acciones que eliminen las 
situaciones de conflicto más frecuentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


